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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio dé costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES colecríonndós ordenadamente para su encua
demac ión , que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á í pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetns al año, 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de Itis Autoridades, excepto las 
que sean a instancia do parte no pobre, se instvrtu-
rún oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 24 de Febrero.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Uoina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami-
Uá c o a t i n ú a o sin novedad en su i m 
portante salud. 

G O B I Í S E ^ ^ D E - P E O T I N C I A T .: 

ORDEN PÚBLICO. 

d r c u l h r . 

E l l imo . Sr. Director general de 
Establecimientos penales, en tole-
grama fecha 19 del actual, me dice 
lo que s'gue: 

«Sírvase V. S. ordenar 'busca y 
captura de Joaqu ín Lítrán Martínez, 
preso do t ráns i to , fugado de la Esta
ción de Córdoba, ayer: es natural 
de Vera de Segura, de 38 niios, ce
jas y pelo negros, ojos pardos, nariz 
y cara regulares, boca pequeña y 
color sonó; tiene cicatrices peque
ñ a s en la barba y otra en la cara; 
visto trajd pana negra, alpargatas 
lona y gorro confinado.» 

Lo que so publica en el BOLETÍN 
OFICIAL do esta provincia' á los efec-
tüs que se interesan. 

León 22 de Febrero de 1895. 
E l Gobornador interino, 

M a r i a n o A l n i u z a r n . 

El día 20 de Marzo próximo ven i 
dero, y liora de las doce de su ma
ñ a n a , tendrá lugar en las oficinas del 
distr i to forestal do esta provincia, 
y en ia Casa-Ayuntamieuto de San 
.Mortiu do Moreda, bajo las presi
dencias respectivas del Ingeniero 
Jefe de Montes y del Alcalde de d i 
cho Municipio, la segunda subasta, 
por no haber tenido efecto la p r i 
mera, por falta do licitadores, de 19-1 
robles maderables, de los montes del 
pueblo de Bnrbia, s eña lados con el 
marco del distrito; cuyas dimensio
nes son: 9'20 metros de altura me
dia, y de 1'30 á S'SO metros do c i r 
cunferencia, tasados en 7.100 peso-

tas, de los que 43 sé han designado 
en'el sitio llamado Braño to de M u 
rías, 36 en el Abesedo de Murías y 
115 en Fuente blanca. 

Las subastas y disfrutes do dicho 
aprovechamiento, se su je t a rán a l 
pliego de condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
correspondiente al día 4 de Enero 
del corriente a ñ o . 

Lo que he dispuesto se publique 
eu el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento'de los que deseen tomar par
te en dicha subasta. ' 

León 21 de Febrero de 1895. 
E l Qoljoniadoi- interino 

A l u r i n n o A l m u z a r u . 

En el día 20 do Marzo próximo ve
nidero, y hora de las doco de su ma
ñ a n a , t e n d r á lugar en la Casa-Ayun
tamiento do Liuo, bajo la Presiden
cia del Alcalde de dicho Municipio, 
la subasta do dos trozos de madera 
de haya, volorados en tres pesetas, 
procedentes de c o r t a fraudulenta 
verificada por Esteban Vega, y de
positados en poder del Presidente de 
la Junta administrativa de Lil lo . 

La subasta y disfruto do dichas 
maderas, se verif icarán con suje
ción a l pliego de condiciones publ i 
cado on el BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al dia 5 de Octubre ú l t i 
mo. 

Lo que lio dispuesto so publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento do los que deseen interesar
se en dicha subasta. 

León 21 de Febrero de 1895. 
E l Ooliornnilor interino, 

SBnriuno A l n i t i z n i ' i i . 

El dia 26 de Marzo próximo veni 
dero, y hora do las doco de su ma
ñ a n a , t endrá lugar en la Casa-Ayun
tamiento de Santa Colomba do Cu-
rueño , bajo la Presidencia del A l 
calde de dicho Municipio, y con 
asistencia de un empleado del ramo, 
la subasta, en loto para cada pueblo, 
de 50 esteróos de ramaje, tasados en 
37 pesetas y 50 cén t imos , de los con
cedidos en el plan vigente al pueblo 
de Barrillos, y considerados como 
sobrantes, en vista do lo solicitado 
por el mismo, y de 50 esteróos do ra
maje y 200 de brozas, valorados 

137 pesetas y 50 c é n t i m o s , que le 
fueron concedidos en el plan vigen
te al pueblo de Santa Coloraba de 
C u r u e ñ o , y considerados t ambién 
como sobrantes, en vista do lo solici
tado por dicho pueblo. 

Las subastas y disfrutes de dichos 
aprovechamientos , so v e n S c a r á n 
con estricta sujeción á los pliegos de 
condiciones publicados en el BOLE
TÍN OFICIAL correspondiente al dia 10 
de Octubre ú l t imo , para cada uno de 
los referidos aprovechamientos. 

Lo que''Ke dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICI.VL de esta pro
vincia para conocimiento de los que 
deseen tomar parte eii dichas su
bastas. 

León 21 do Febrero de 1895. 
E l Gobernador interino, 

AüMriiuto Almii7.ni*n. 

. En el.expediente promovido por 
la Compañía del ferrocarril hullero 
de La Robla ¿i Valmaseda, solicitan
do la concesión do 60 metros cúb i 
cos do agua diarios para la a l i 
mentac ión de sus locomotoras en la 
Estación de Puente Almuey, A y u n 
tamiento de Ueuedo de Valdetuejar, 
se d ic tó por este Gobiertio de m i 
cargo, en 30 do Noviembre de 1894, 
la siguiente providencia: 

Resultando que en 25 do Abr i l del 
corriente año solicitó. D. Gregorio 
Gut ié r rez , representante de la i n d i 
cada Compañía , por medio de ins
tancia, a compañada del correspon
diente proyecto, la concesión de 50 
metros cúbicos de agua, cada 24 ho
ras, con el objeto arriba expresado, 
los que habían de tomarse de los 
arroyos denominados Reguero del 
Campo y Reguero do las Posadas, 
por medio de dos pequeños depós i 
tos do mamposteria h idrául ica , dis
puestos de modo que el agua exce
dente marche por sus respectivos 
cauces y una tuber í a de hierro que 
las conduzca al depósi to de la Esta
ción: 

Resultando que examiuados d i 
chos documentos por esta Jefatura 
fueron declarados suficientes para 
incoar el expediente, por dar per
fecta ¡dea de la obra que se preten
día ejecutar, y de todas sus condi
ciono?, anunc iándose así en el BO

LETÍN OFICIAL de 1." de Mayo s i 
guiente, para que los que se creye
sen perjudicados pudiesen presen
tar sus reclamaciones en el plazo de 
t reinta días: 

Resultando que dentro de él se l i l -
cieron dos: una suscrita por D. To
m á s Alvarez Villacorta, "vecino de 
La Vega de Almanza, y otra por va
rios vecinos do C e g o ñ a l , d u e ñ o s de 
los terrenos de los pagos de Campo 
do Polvorinos y las Posadas: 

Resultando que en 28 de Junio, 
previo aviso del Alcalde del A y u n 
tamiento, prac t icó el Ingeniero Je
fe de Obras públ icas , a c o m p a ñ a d o 
del representante facultativo de la 
Compañía , un examen detenido del 
terreno, sin que ninguno do los opo
sitores so presentase á exponer los 
perjuicios que so le ocasionaban: 

Considerando que en la t rami ta
ción de este expediente se ha segui
do la marcha y se han evacuado 
los t r ámi t e s que prescriben la Ley 
de aguas y la Ins t rucc ión de 14 de 
Junio do 1883: 

Considerando que la r e c l a m a c i ó n 
do D. Tomás Alvarez no es pe r t i 
nente al asunto, pues parece referir
se á que con la cons t rucc ión de la 
indicada linea se ha privado del ser-
-I'VÁO de riego úe una finca de su 
propiedad, que no es ninguna de las 
inmediatas á los dos arroyos del 
Campo y las Posadas: 

Considerando que la r e c l a m a c i ó n 
de los vecinos de Cegoñal se fun
da en que el agua de los citados 
arroyos, como naciendo y d i s c u 
rriendo por lincas de propiedad par
t icular , tiene el ca rác te r de pr iva
da, y se ha usado siempre para el 
riego de fincas situadas en los pa
gos de! mismo nombre y para abro-
vaderos, en época de verano, de los 
ganados de los vecinos de C e g o ñ a l : 
segundo en que puede hacerse la 
a l imentac ión del depósi to para las 
locomotoras tomando las aguas del 
río Cea por medio de m á q u i n a s ele
vatorias ó presas en el lecho de la 
corriente siu ocasionar perjuicios á 
los exponentes: 

Considerando que s e g ú n el ar
t iculo 172 de la vigente Ley de 
aguas, corresponde á los ü o b e r i m -
dores de las provincias conceder i'i 
l a s empresas de ferrucarriles las 
aguas quesean necesarias para el 



servicio de las mismas, cuando el 
gasto no exceda de 50 metros c ú b i 
cos diarios, y que s e g ú n el 175, á 
falta ó por insuficiencia de las aguas 
públ icas ó de las procedentes de po
zos, norias ó ga le r í a s , etc., t e n d r á n 
derecho al agua que siendo de domi
nio privado no se destine á usos do
més t icos , previa apl icación de la l ey 
de expropiación forzosa: 

Considerando que dado el escaso 
caudal de aguas del rio Cea y los 
muchos servicios de riego que de él 
se derivan y el muy pequeño del 
arroyo de Valdetuejar y los servicios 
que presta, se ocas ionar ían grandes 
perjuicios si se concediese un nuevo 
aprovechamiento, y que no pudien-
do obtenerse la cantidad que se sol i
cita por medio de pozos ó norias, 
no hay otro remedio que t o m a r 
aguas donde se encuentren con más 
facilidad, siquiera sean és tas de pro
piedad privada: 

Considerando que no puede con
siderarse como uso domés t ico el 
sbrevadoro de ganados, cuando co
mo «n el caso presente el vio e s t á 
inmediato, los arroyos á alguna dis 
tancia del puoblo, y no hay señas 
de que este destino sea frecuente y 
de gran uso, y sobre todo que no 
puede impedir esto la conces ión por 
cuanto llevando los arroyos más vo
lumen que el que se solicita, el ex
cedente que sigue por sus mismos 
cauces puede utilizarse para este 
objeto: 

C o n s i d e r a n d o que la toma do 
aguas en Puente Almuey, tal como 
se solicita, es indispensable para el 
servicio do la linea de La Hobla á 
Valmaseda, que tantos beneficios re
porta á la provincia y al país en ge
nera!; 

De acuerdo con lo informado por 
el Consejo provincial de A g r i c u l t u 
ra, Industria y Comercio, y 'visto el 
informe de la Comisión provincial; 

He acordado conceder la au tor i 
zación solicitada b a j ó l a s siguientes 
condiciones: 

1." Se concede á l>i Compañia 
del ferrocarril hullero de La Robla 
n Valmaseda autor izac ión para de
r ivar por medio de nos pequeños de
pósitos de manipostería ordinaria h i 
drául ica y una tuber ía de hierro que 
lleve al depósi to de la Estac ión de 
['ucnte Almuey , en t é r m i n o do Ta-
ranilla, A y u n t á m i c n t o de Renedo de 
Valdetuejar, 50 metros cúbicos de 
agua diarios, ó sean 0'58 litros por 
segundo, por mitades de los arroyos 
titulados Reguero del Campo y Re
guero de las Posadas. 

á." Las obras se e j ecu ta rán con 
arreglo al proyecto que obra unido 
al expediente presentado con fecha 
5 de Marzo del corriente a ñ o , y bajo 
la inspección del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, que 
reconocerá las obras á su termina
c i ó n , no pudiéndose empezar el 
aprovechamiento hasta que hayan 
sido recibidas. 

3." Se adop ta rán las medidas 
necesarias para no distraer m á s 
cantidad do agua que la concedida, 
colocando compuertas movibles á la 
entrada do cada depós i to , y el so
brante se dejará discurrir l ibremen
te en la forma que hoy lo hace para 
que pueda prestar el servicio de 
abrevadero de ganados que hoy en 
parte tiene. El Ingeniero Jefe de 
Obras públicas da la provincia, po
drá examinar libremente siempre 
que lo juzgue oportuno tanto los 
depós i tos como la cañer ía de con
ducc ión y el depósi to de la Es tac ión , 

para comprobar el caudal aprove
chado con el concedido. 

4. ' Siendo de dominio privado 
las aguas que se c o n c e d e n , la 
Compañia expropia rá previamente 
á los dueños de las aguas y predios 
donde nacen los expresados arroyos, 
subsanado a d e m á s todos los daños y 
y perjuicios que por privación de 
riegos y otros servicios de recono
cido derecho puedan sufrir las fin
cas colindantes y dependientes de 
los beneficios de aquellas aguas. 

5. ' El plazo de ejecución de las 
obras será de seis meses, á contar 
desde la fecha en que notifiquen la 
concesión al interesado. 

5.* Esta concesión se supone he
cha salvo el derecho de propiedad, y 
sin perjuicio de tercero, y sujeta á 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia ó á las que en lo sucesivo se 
legislen. 

7. " E l derecho á disfrutar de las 
aguas es á perpetuidad; pero á con
dición de que si en cualquier t i em
po las aguas adquieren propiedades 
u o c i v a s á la salubridad ó vege t ac ión , 
por causa de la industria á que son 
destinadas, se dec la ra rá la caduci
dad de la concesión sin derecho á 
indemnizac ión alguna. 

8. " Igualmente caducará por fal
ta do cumplimiento do alguna de las 
condiciones que se fijan. 

Y habiendo sido aceptadas por d i 
cha Compañia las condiciones que 
sirven de b a s e á la conces ión , s e g ú n 
asi lo ha manifestado su represen -
tanto D. Gregorio Gu t i é r r ez , en es
crito de dieciséis del corriento mes, 
al que unió el reintegro de ve in t i 
cinco pesetas, con arreglo al art . 82 
de la ley del Timbre del Estado, lie 
dispuesto se publique dicha resolu
ción en esto periódico oficial, s o g ú n 

I determina aqué l la , para que llegue 
! á conocimiento de los interesados 
1 en el expediente; advirtiendo que 
! contra esta resolución puedo in ter -
1 ponerse recurso de alzada ante el 
i Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
! dentro del plazo legal, 
j León 22 de Febrero de 1H95. 

! E l Gobernador iutorino, 

j Alnr lano A l m u z n r n . 

(Gaceta del día 21 de Febrero.) 
MINISTERIO DE U L T R A M A R 

D. Alfonso X I I I , por la gracia de 
' Dios y la Cons t i tuc ión Rey do Espa-
' ñ a , y en su nombre y durante su 
¡ menor edad la Reina Regente del 
: Reino, 
I A todos los que la presenten v ie 

ren y entendieren, sabed: que las 
I Cortes han decretado y Nos sancio-
' nado lo siguiente: 
j Art iculo 1.° Queda suprimido en 

el presente ejercicio el impuesto i n 
dustrial sobre la fabricación de a z ú 
cares en la isla do Cuba, creado por 
la ley de 30 de Junio de 1892 y mo
dificado por el art. 13 de la de 6 de 
Agosto de 1893. 

A r t . 2.° Se rebuja en un 25 por 
100 el derecho de carga actualmente 
establecido sobre los azúca res de to
das clases y mieles de purga do d i 
cha isla. 

A r t . 3.° Se establece un impues
to de 1 por 100 sobre todos los pa
gos que se realicen con cargo á los 
crédi tos consignados en los presu
puestos del Estado, de las Diputa
ciones provinciales, de los Ayunta
mientos y obras de puerto. 

Quedan exceptuados de este i m 
puesto los pagos de la Deuda expre
samente exceptuada por la ley de su 
c reac ión y sus amortizaciones, los 
referentes á los contratos celebrados 
con anterioridad á esta ley, los ha
beres de los individuos de tropa del 
Ejérc i to y Armada, los de volunta
rios y bomberos y los jornales de los 
obreros que ut i l ice la Adminis t ra 
c ión . 

A r t . 4.° Se establece un impues
to transitorio de 10 por 100 sobre 
los a r t ícu los de comer, beber y ar
der, con excepción del v ino , la s i 
dra natural , chocolate, conservas 
alimenticias y embutidos de produc
ción y procedencia peninsulares. 

A r t . 5." Se eleva á 15 por 100 el 
impuesto transitorio del 10 por 100 
sobre todos los d e m á s a r t í cu lo s . 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
m á s Autoridades, asi civiles como 
militares y ec les iás t i cas , de cual
quier clase y dignidad, que guar 
den y hagan guardar, cumpl i r y eje
cutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á veinte de Fe
brero de m i l ochocientos noventa y 
cinco.—YO LA REINA REGENTE. 
— E l Minis t ro de Ultramar, Buena
ventura de Abarzuza. 

DIRECCION GENERAL 

01! OBUAS PÚBLICAS 

En v i r t ud de lo dispuesto por Real 
orden de 28 de Enero de 1895, es
ta Dirección general lia seña lado 
el dia 28 del próximo mes de Marzo, 
á la una de la tarde, pava la adjudi
cación en pública subasta do los 
acopios, pava conservac ión en 1894 
á 95, de la carretera de León á Ca-
boalles, provincia de León, cuyo 
p r e s u p u e s t o de .cont ra ta es de 
78.723 pesetas 25 c é n t i m o s . 

La subasta so celebrará en los t é r 
minos prevenidos por la I n s t r u c c i ó n 
do 11 do Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públ icas , situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento; 
h a l l á n d c s e d e manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno c i v i l de la provincia de 
León. 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio do Fomento, en las horas 
hábi les de oficina, desde el dia de la 
fecha hasta las cinco de la tarde del 

j día 23 de Marzo p róx imo , y eu las 
: Secciones de Fomento de todos los 
' Gobiernos civiles de la Pen ínsu la en 
i en los mismos dias y horas, 
i Las proposiciones so p r e s e n t a r á n 
' en pliegos cerrados, en papel sella

do de la clase duodéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la can t i -

, dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta, será de 790 pe
setas, en metá l ico , ó en efectos de la 
Deuda públ ica , al tipo que les es tá 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
paña r se á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósi to del modo que previene la re
ferida I n s t r u c c i ó n . 

En el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se proce

d e r á en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 12 de Febrero de 1895.— 
E l Director general, B. Quiroga. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de s e g ú n 
cédu la personal n ú m e r o entera
do del anuncio publicado con fecha 
de de ú l t i m o , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en públ ica su
basta de los acopios, para conserva
ción en 1894 á 95, de la carretera de 
León á Caboallcs, provincia de León, 
se compromete á tomar á su cargo 
la e jecución de los mismos, con es
t r i c ta sujeción ú los expresados re
quisitos y condiciones, por la can t i 
dad de..... 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y l la
namente el tipo fijado; pero advi r 
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y c é n t i m o s , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen-
te á la ejecución de las obras, asi co
mo toda aquella en que se a ñ a d a a l 
guna c láusu la . ) 

(Fecha y filma del proponente.) 

! En v i r t u d de lo dispuesto por Real 
: orden de 28 de Enero de 1895, es

ta Dirección general ha seña l ado 
el dia 28 del p róx imo mes de Marzo, 
á la una de la tarde, para la adjudi
cac ión en públ ica subasta de los 
acopios, para conservac ión en 1894 
á 95, de la carretera de Madrid á la 
Coruña , provincia de León, cuyo 
presupuesto de contrata es de 18.839 
pesetas 30 c é n t i m o s . 

La subasta se celebrará en los t é r 
minos prevenidos por la I n s t r u c c i ó n 
de 11 de Septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públ icas , situada en el lo 
cal que ocupa el Ministerio du Fo-
m e n t ó ; ha l l ándose de manifiesto, 
para conocimiento del públ ico , el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministe
rio y en el Gobierno c i v i l de la pro
vincia de León. 

Se admi t i r án proposiciones en el 
i Negociado correspondiente del M i -
¡ nisterio de Fomento, en las horas 
; hábi les de oficina, desde el día de la 
| fecha hasta las cinco de la tarde del 

día 23 de Marzo p róx imo , y en las 
Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Pen ínsu la 
en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se p re sen t a r án 
en pliegos cerrados, en papel solla
do de la clase d u o d é c i m a , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta, se rá de 190 pe
setas, en m e t í l i c o , ó en efectos de 
la Deuda públ ica , al tipo que les e s t á 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
p a ñ a r s e á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósi to del modo que previene la re
ferida In s t rucc ión . 

En el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 12 de Febrero de 1895.— 
El Director general, B. Quiroga. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de s e g ú n c é -



dula personal n ú m e r o , enterado 
del anuncio publicado c o n fecha 
de... . de.... ú l t i m o l y de las condicio
nes y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicac ión en pública subas
ta de los acopios, para conservac ión 
en 1894 á 95, de la carretera de Ma
drid á l aCoruña , provincia de León, 
se comprometo ó tomar á su cargo 
la e jecución de los mismos, con es
t r ic ta sujeción & los expresados re
quisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero advir 
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y c é n t i m o s , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen
te i la e jecución de las obras, as í co
mo toda aquella en que se a ñ a d a a l 
guna c láusula . ) 

(Fecha y firma del propononte.) 

O F I C I N A S P B l l A O l B N P A . 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Administmcitlii 
La Delegac ión del Gobierno en el 

Arrendamiento de Tabacos, en or

den fecha 14 del actual, ha acorda
do prorrogar hasta el dia 15 de d i 
cho mes el canje de los efectos t i m 
brados del año anterior por otros del 
corriente, en a tenc ión i que en m u 
chas localidades no haya podido te
ner lugar en todo el mes de Enero 
ú l t imo por el temporal de nieves y 
hallarse incomunicados a l efecto. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento del públ ico . 

León 20 de Febrero do 1895.—El 
Delegado de Hacienda, P. S., Luis 
Herrero. 

Número 
de timbres 
sustraídos 

Su importo 

Ptas. C ínt s , 
Numerac ión de los pliegos 

De O'Oóptas . 
Timbres para lUrths de -la Deuda 

* 0' 
» 0' 
. 0' 

» 1' 
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i 2' 
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125 » 
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156 » 
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. 10.' 
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. 12." 
» 13.' 

Timbres móviles 

1.798 75 
Timbre especial móvil 

6.200 | 620 »! 14.790 al 820 
Timbres de comunicaciones 

73.000 110.950 >| 2.387.385 al 597 (43.00C) y 2.422.289 
| I al 438 (30.000) 

Numoraeión 
de los pliegos 

31 
37 
47 
58 
65 
66 
56 
104 
87 
104 

942 y 947 al 949 
1.104 al 132 
1.197 al 226 

10 
10 
14 
15 
15 
15 
11 
12 
12 
3 

710 
740 

1.000 
750 
700 
375 
225 
150 
77 
60 
48 

9 
136 

710 
555 

4.795 > 

856 al 865 
906 al 915 
1.162 al 175 
1.436 al 450 
1.611 al 625 
1.636 al 650 
1.390 al 400 
2.589 al 600 
2.164 al 175 
2.598 al 600 
23.526 a l 538 y 

23.671 al 725 . . 
27.591 al 28.300. 
29.911 al 30.650. 

La Junta Directiva del Gremio de 
fabricantes do cerillas, en uso de las 
facultades que la es tán concedidas 
por la condición 12." de la escritura 
del convenio celebrado con la H a 
cienda, ha nombrado Agente espe
cial á D . Fernando Gi l , para ejercer 
en esta provincia la inspección y 
vigilancia del impuesto sobre las 
cerillas fosfóricas y toda clase de 
fósforos, y perseguir el contrabando 
y defraudación 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento del publico. 

León 22 de Febrero do 1895.— 
El Delegado, P. S., Luis Herrero. 

Esta De legac ión , por disposición de la de Tarragona, hace públ ico por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la provincia la sus t racc ión verificada en el 
Almacén que en la ciudad de Tortosa tieno establecido la Compañía Ar r en -
dataria de Tabacos, de los electos timbrados que á con t inuac ión se detallan: 

3.660 (40), 3.661 al 663 (150), 3.696 
al 701 (300) 

16.864 al 871 
22.000 al 22.019 

2.059 (41), 2.060 (50), 2.065 (2), 
2.066 (50) 

1.583 
2.585 al 586 
1.857 
1.987 

239 (6), 454 (10) 
414 (16), 464 (10) 
642 
277 
412 
93 

ta a 
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te 
3 o < 
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A Y U N T A M I E N T O S 

León 20 de Febrero de 1895.—El Delegado de Hacienda, P. S , Luis 
Herrero. 

D. José de Dios Suárez , Secreta
rio interino del Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba. 
Certifico: Que del acta de la sesión 

ordinaria del dia 17 de Febrero del 
a ñ o actual, resulta lo que l i tera l 
mente copio: Sesión del día 17 de 
Febrero de 1895—Presidencia del 
Sr. Alcalde D. Francisco Diez.— 
Abierta la sesión á las dos de su tar
de, con asistencia de todos los s e ñ o 
res Concejales, s e g ú n al margen se 
expresa, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior.— Seguidamente el se
ñor Presidente hizo saber á todos 
los presentes que la sesión de este 
día tenia por objeto el dar cuenta á 
la Corporación municipal de que el 
dia 9 del actual había fallecido el 

Secretario de este Ayuntamiento 
D. T o m á s de Dios Suá rez , y que era 
de absoluta necesidad el nombrar 
Secretario interino entretanto é s t a 
se p rove ía en propiedad. Por lo 
que los Sres. Concejales acordaron 
por unanimidad el nombrar Secre
tario interino á D . José de Dios S u á 
rez, y que se diera cuenta al Sr. Go
bernador c iv i l de la provincia para 
que se anunciara la vacante por un 
plazo de treinta dias, á contar desde 
la fecha en que se publique el anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que los aspirantes á la 
misma presenten en el citado plazo 
las solicitudes; en la inteligencia, de 
que la dotac ión con que se halla re
tribuida dicha plaza, es do 550 pese
tas anuales.—Presidente D. Fran
cisco Diez.—Regidores, D. Francis
co Calzón.— D. Manuel Garc í a .— 
D. Juan S u á r e z . — D . Santos A l v a -
rez.—D. Juan Diez.—Y no teniendo 
otros asuntos de qué tratar, se le
van tó la ses ión .—Franc i sco Diez.— 
Francisco Calzón .—Manuel García . 
—Juan S u á r e z . — S a n t o s Alvarez.— 
Juan Diez .—José de Dios, Secretario 

Y para los efectos oportunos ex
pido la presente en Campo de la 
Lomba á 18 do Febrero de 1895.— 
José de Dios.—V.0 B.°: El Alcalde, 
Francisco Diez. 

Alcaldía conslilucionalde 
Villayandrc 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la rectificación del ami -
llaramiento, los contribuyentes que 
hayan tenido al teración en su rique • 
za inmueble, de cul t ivo y g a n a d e r í a , 
p resen ta rán las correspondientes re
laciones en la Secre tar ía de esto 
Ayuntamiento, d e n t r o do quince 
dias, acreditando haber satisfecho el 
impuesto de Derechos Reales y tras
misión do bienes, sin cuyo requisi
to no se rán admitidas. 

Villnyandre 18 de Febrero de 1895. 
— E l Alcalde, Juan Diez. 

AlcaldU constitucional de 
Izagre 

La Junta pericial de esto Ayun ta 
miento se llalla constituida en la 
Casa-Ayuntamiento por espacio de 
quince dias para la confección del 
apéndice a l amillaramiento de la 
cont r ibuc ión terr i tor ia l de este M u 
nicipio, para que dentro del dicho 
período presenten los terratenien
tes sus alteraciones; advertidos que 
no se rán admitidas las transmisio
nes de dominio que no acrediten 
haber satisfecho los derechos de Ha
cienda reglamentatios. 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de todos. 

Izagre á 18 de Febrero de 1895.— 
E l Alcalde, T o m á s Rodr íguez . 



Alcaldía cmslilucional de 
Cacalelos 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, y por t é r m i n o de quince 
d í a s , las cuentas municipales del 
a ñ o económico de 1893 á 94 y su pe
riodo de ampl iac ión , y el presupues
to adicional con el retundido del ac
tua l a ñ o económico de 1894 a 95, á 
fin de que durante dicho t é rmino 
puedan los vecinos examinarla todo 
y hacer las reclamacionas que crean 
procedentes. 

Cacabelos 14 de Febrero de 1895. 
—Alejandro Ucieda. 

Álcaldia constitucional de 
liioseco de Tapia 

E l Ayuntamiento do mi cargo ha 
soüalado el t é rmino de quince dias 
para que los contribuyentes de este 
t é r m i n o municipal presenten en la 
Sec re t a r í a mismo relaciones do las 
alteracioues sufridas en sus riqueza 
imponible, para que la Junta peri
cial pueda proceder al apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de 
base á la formación del repartimien
to de terr i tor ial de 1895 á 1896, con 
la p revenc ión de que no se h a r á 
t r a smis ión alguna que no just if ique 
haber cumplido con los requisitos 
que previene la Ley . 

Kioseco do Tapia 11 de Febrero do 
1895.—El Alcalde, Manuel Diez. 

Alcaldia constitucional de 
MimSti 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados el mozo Francisco Marcos 
Voldeón, hijo de Pedro y de Satur
nina, natural de Vegacerneja, en 
este Municipio, se lo cita por medio 
del presento para que antes del dia 
17 de Marzo próximo venidero so 
presente en esta Alcaldía á ser ta
llado, y para que pueda alegar las 
excepciones y exenciones de quo so 
crea asistido; pues do no compare
cer, le p a r a r á el perjuicio consi
guiente. 

Burón 14 de Febrero do 1895.—El 
Alcalde accidental, Ju l ián Andrés . 

Marzo, á las diez de su m a ñ a n a ; en 
la intel igencia que, de no concurrir 
en el día y hora expresados, se pro
cederá á la formación del correspon
diente expediente de prófugo, s e g ú n 
se encuentra acordado por la Cor
poración municipal. 

Castrillo de la Valduerna 18 de 
Febrero de 1895.—El Alclde, J e r ó 
nimo de Abajo.—P. A . D. A . : A n t o 
nio Barrieutos, Secretario. 

de 1895.—Julio Mar t ínez Jimeno.-
P. S. M. , Emil io G. Sabugo. 

Alcaldia constitucional de 
G a s l r i l l o de la Valduerna 

No habiendo concurrido, á pesar 
de encontrarse legalmente citado, ú 
la clasificación y declaración do sol
dados del actual reemplazo el mo
zo n ú m . 8, Andrés Vidales Alvarez, 
hijo de José y Baltasaro, natural de 
Castrillo, se lo cita nuevamente por 
medio del presente, á fin do quo se 
presente en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento para ser tallado 
y clasificado, después do oirlo cuan
tas alegaciones tenga por conve
niente aducir, el dia 8 del próximo 

Alcaldía constitucional de 
Molimseca 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice que ha de 
servir do base para la derrama de la 
cont r ibuc ión de inmuebles, cu l t ivo 
y g a n a d e r í a , del ejercicio e c o n ó m i 
co do 1895 & 96, se hace preciso que 
todos los contribuyentes que hayan 
s u f r i d o a l terac ión en su riqueza 
presenten en la Secretaria munic i 
pal, dentro del t é rmino do quince 
dias, relación de las altas ó bajas 
que hayan tenido; pues en otro ca
so so t endrá por aceptada y consen
tida la que figura en el repart imien
to del presente ejercicio. 

Se advierte quo no se h a r á trasla
ción alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el ar
t ículo 8." de la Ley de 31 do Diciem
bre de 1881. 

Molinaseca 17 de Febrero de 1895. 
E l Alcalde, Dióscoro Barrio. 

j ^ J U Z G A D O S 

¡ D . Julio Mart ínez Jimeno, Juez de 
i ins t rucc ión de Astorga y su par-
j t ido. 
| Hago saber: Que para hacer ofec-
¡ t ivas las responsabilidades pecunia

rias que fueron impuestas á Pedro 
Celada Seco, vecino de Santiago 
Millas, se saca á pública subasta el 
inmueble siguiente: 

Una tierra, en t é rmino de Santia
go Millas, al sitio de la Fonseca, de 
cabida de tres cuartales; linda por 
el O., otra de Pascuala Fe rnández ; 
M . , P. y N . , con campo c o m ú n ; ta
sada en 12 pesetas 50 c é n t i m o s . 

No se ha presentado t i tulo de pro
piedad do dicha finca, y s e g ú n re
sulta de la certif icación expedida 
por ol Sr. Registrador de la propie
dad del partido, no es tá afecta á otrn 
carga que la consiguiente al embar
go de que se trata. 

E l remate t endrá lugar en la sala 
do audiencia de este Juzgado ol dia 
9 del próximo tnos de Marzo, á las 
doce do la m a ñ a n a ; advi r t iéndose 
que, para tomar parto on la subasta, 
es preciso consignar el 10 por 100 de 
la tasac ión de dicha finca; no admi
t iéndose postura quo no cubra las 
dos terceras partes do la misma. 

Dado on Astorga á 18 de Febrero 

Cédula de citaciin 1 
En cumplimiento de lo mandado 

por D. Lino García Rivas, Juez m u 
nicipal de esta v i l l a , en funciones del : 
de primera instancia del partido por 
vacante, en providencia de esta fe- j 
cha se cita, llama y emplaza á don ! 
Daniel Calvo Bocos, residente ú l t i - | 
m á m e n t e on La Robla, y cuyo ac- j 
tual paradero se ignora, para que el ' 
día primero de Marzo p róx imo, A las 
once de la m a ñ a n a , y bajo aperc ib í - ; 
miento de todo perjuicio, comparez- ; 
en la sala de audiencia de este Juz- j 
gado á la vista del ju ic io verbal pea- , 
diente de apelación con D. Guiller- ' 
mo Espinosa, de la misma vecindad, 
sobre pago de doscientas catorce 
pesetas. 

La Vecilla y Febrero diecinueve 
do mi l ochocientos noventa y cinco. 
— E l Actuario, Leandro Mateo. 

En ambos casos, la entrega de los 
a r t í cu los que se adquieran so h a r á : 
la mitad en la primera quincena del 
referido mes, y el resto antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquél los hasta el 
ingreso en los almacenes de Ja A d 
minis t rac ión mi l i ta r ; en tend iéndose 
que dichos a r t í cu los han de reunir 
las condiciones que se requieren 
uara el suministro, siendo árb i t ros 
los funcionarios administrativos en
cargados de la g e s t i ó n para admi
tirlos ó desecharlos, como únicos res
ponsables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos. 

La Corufla 9 de Febrero de 1895. 
—Ar tu ro Elias. 

Artículos que deben adquirirse 

Harina de primera clase superior, 
precio por quintal m é t r i c o . 

Cebada de primera clase, precio 
por qu in ta l m é t r i c o . 

Paja trillada de t r igo ó cebada, 
precio por quintal mé t r i co . 

Juagado municipal de 
Izagre 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Secretario municipal de esto Juz
gado, la cual se ha do proveer con
forme á lo dispuesto en la loy pro
visional do Poder jud ic ia l y Uegla-
mento de 10 de A b r i l de 1871, y 
deutro del t é rmino do quince dias, á 
contar desdo la inserción en el BO
LETÍN OI'IOIAL de esta provincia. Los 
aspirantes a c o m p a ñ a r á n á su ins
tancia: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena con

ducta moral y cuantos documen
tos acrediten su apt i tud para el des
empeño del cargo. La expresada Se
cretaria no tiene m á s dotac ión quo 
los derechos arancelarios. 

Lo que se hace público á fin de 
que en dicho plazo presenten los 
aspirantes sus solicitudes en este 
Juzgado; pasados, se p roveerá . 

Izagre á l i de Febrero de 1895.— 
El Juez, Antonio Garc ía .—De su or
den: El Secretario inter ino, Grego
rio Melón. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

E l Comisario de Guerra do primera 
clase, Interventor de los servicios 
administrativo-militares de la Co-
r u ñ a , 
Hace saber: Que el día 2 de Mar

zo p róx imo , á las once de su m a ñ a 
na, t end rá lugar en la Factoi-ia de 
subsistencias militares de esta pla
za, un concurso con objeto de pro
ceder á la compra de los a r t í c u 
los do suministro qoe á continua
ción so expresan. Para dicho acto 
se admi t i r án proposiciones por es
cr i to , on las que so expresa rá ol do
micilie de su autor, a c o m p a ñ á n d o 
se á las mismas muestras de los ar
t ículos que se ofrezcan á la ven tu, á 
los cuales se les fi¡ürá su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Factor ía , á no ser que la 
oferta se haga para vender sobre 
v a g ó n en la Es tac ión del ferrocarril 
do uno de los contros productores. 

GUARDIA CIVIL 

Comandancia de la provincia de León. 

El dia 3 de Marzo próximo, á las 
once de la m a ñ a n a , t end rá lugar eu 
la casa-cuartel de la Guardia c i v i l , 
en esta capital, la venta en públ ica 
l icitación de once monturas comple
tas y varios efectos de otras que han 
cumplido oí tiempo de d u r a c i ó n . 

León 16 de Febrero del ¡ 8 9 5 . — E l 
primer Jefe, Federico Montaner y 
Munil la. 

K S , UNb70S~P A R T Í C Ü L A R E S . " 

Sucicrind JHut'Irlclüta flft ¿.cútl 

Desde el día 1.° del próximo mes 
de Marzo, de diez de la m a ñ a n a á 
una do la tarde, queda abierto el pa
go, eu las oficinas de esta Sociedad, 
del dividendo de 25 pesetas, acor
dado repartir á cada acción en la 
Junta general colebrada el 17 del 
corriente. 

León 23 de Febrero do 1895.—El 
Gerente, Bernardo Llamazares. 

SE VENDE 
al contado ó á plazos, y eu un pre
cio sumamente módico, el edificio 
que fué Molino Mrinero de la Sierra 
del Agua, con su correspondiente 
salto de agua de 10 metros. (Se ex
cluye de esta venta el resto de la 
finca.) También se admiten propo
siciones para ol arriendo de dicho 
artefacto por uno ó más años ; é 
igualmente se enajenan, con «275 por 
100 de relaja, los aparatos siguien
tes, procedentes de la fabricación 
de alcoholes: uu sacarificador, un 
refrigerante tubular, un horno de 
chapas de hierro, un molino do Mal
ta, varios soportes para t ransmis ión 
y otras herramientas sumamente 
út i les á los industriales. Para t ro
tar, con D. Juan L . Cuadrado, Sie
rra del Agua, 19, principal (León.) 

Eu Paradilla, Ayuntamiento de 
Voldefresno, se vende ó arrienda un 
g a r a ñ ó n do cuatro a ñ o s . 

Imprcjuta de !a Diputftcída protinc hl. 


